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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

   

Aprobada en:  

 

TEMA: ¿COMO VAMOS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 

DEL PLAN DISTRITAL DE DESARROLLO 2024–2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”? 

 

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

 

CITADOS: 

Todas las Secretarías Distritales y entidades cabeza de sector del Distrito Capital, 

incluyendo: Secretaría Distrital de Integración Social, Secretaría Distrital de 

Gobierno, Secretaria General, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital 

de Salud, Secretaría Distrital de Hacienda, Secretaría de Educación del Distrito 

Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, Secretaría Distrital de la Mujer 

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Secretaría Distrital del Hábitat 

Secretaría de Ambiente, Secretaría Distrital de Movilidad, Secretaría Jurídica 

Distrital, Secretaría Distrital de seguridad convivencia y justicia, Alta Consejería de 

Paz, Víctimas y Reconciliación, Representantes legales de los Fondos de Desarrollo 

Local  

INVITADOS: 

 

Personería de Bogotá, Contraloría Distrital, Representantes de los pueblos indígenas, 

comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras y pueblo Rrom , Veeduría 

Distrital, Delegados de los Consejos Consultivos: Mujeres, Discapacidad, Juventud, LGBTI, 

Población Adulta Mayor. 

 

CONTEXTO 

El Plan Distrital de Desarrollo 2024–2027 “Bogotá Camina Segura”, adoptado mediante el 

Acuerdo 927 de 2024, establece como uno de sus ejes centrales garantizar el bienestar de 

la ciudadanía mediante políticas sociales incluyentes, sostenidas y con enfoque diferencial. 

Esta apuesta contempla múltiples programas orientados a reducir la pobreza, cerrar 

brechas de desigualdad, atender a poblaciones vulnerables, promover la equidad y 

garantizar derechos sociales fundamentales como salud, educación, alimentación, 

cuidado, cultura, empleo y vivienda. 
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El objetivo estratégico “Bogotá confía en su bienestar” agrupa gran parte de los programas 

sociales, con especial énfasis en enfoques diferenciales y poblacionales, como lo establece 

el artículo 5.2 del PDD. A ello se suman componentes de otros ejes del Plan relacionados 

con el desarrollo económico, la participación ciudadana, el hábitat digno, la reconciliación, 

y la protección de derechos. 

La aplicación de enfoques étnicos, de género, etarios, de discapacidad, víctimas del 

conflicto, personas cuidadoras y habitantes de calle, debe hacerse efectiva en la 

implementación, el seguimiento y la inversión de estos programas, tanto a nivel distrital 

como local. 

Por tanto, se hace necesario adelantar un ejercicio riguroso de control político para evaluar 

la cobertura, focalización, ejecución presupuestal, resultados e impactos sociales de estos 

programas, así como los mecanismos de participación de las comunidades beneficiarias. 

 

CUESTIONARIO 

I.  Relacione en un archivo Excel el listado completo de los programas sociales que son 

competencia de su Secretaría, entidad u organización, especificando para cada uno: 

1) Nombre del programa social 
2) Objetivo general del programa social 
3) Alcance territorial 
4) Alcance poblacional 
5) Estado del programa social: 

- En ejecución o No implementado (explique razones institucionales, técnicas o 
presupuestales) 
- Acciones del programa social pendientes de ejecutar y razones del retraso o 
suspensión 
- Acciones del programa social desarrolladas (desde 2024 a la fecha) 
- Población beneficiaria (desagregada por grupo poblacional y étnico) 
- Enfoque diferencial aplicado (étnico, de género, etario, discapacidad, orientación 
sexual, víctimas, etc.) 
- Localidades intervenidas 
-Presupuesto asignado y ejecutado por cada programa social y acción ejecutada 
(2024 – 2025) 
- Requisitos para ser beneficiario 

2. Para los programas sociales que han sido financiados por Fondos de Desarrollo Local 

en 2024 y 2025, indique: 

- Nombre del programa 

- Objetivo general 

- Localidad ejecutora 

- Grupo poblacional  y étnico beneficiado 
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- Enfoque diferencial aplicado 

- Acciones desarrolladas 

- Presupuesto asignado y ejecutado 

- Resultados alcanzados 

- Requisitos para acceder 

- Justificación técnica y normativa en caso de no haberse asignado recursos 

a poblaciones específicas 

3. Describa cómo ha sido la articulación de su entidad con el Sistema Distrital de Cuidado 

en relación con mujeres cuidadoras pertenecientes a diferentes grupos poblacionales y 

étnicos en condición de vulnerabilidad. Indique: 

- Tipo de servicios ofrecidos 

- Cobertura actual (discrimine por grupo poblacional ye étnico)  

- Barreras identificadas 

- Avances, impactos y retos (discriminando el enfoque territorial)  

4. Indique la cobertura actual y proyectada del programa social denominado Ingreso 

Mínimo Garantizado, desagregada por grupo poblacional beneficiado (mujeres, jóvenes, 

personas mayores, víctimas, comunidades étnicas, personas con discapacidad, etc.). 

 

- Señale los criterios de focalización utilizados. 
- Describa los ajustes realizados desde 2024 y los impactos observados. 
- Mencione los recursos ejecutados para el año 2024 y proyectados 2025 

5. ¿Qué mecanismos de transparencia, rendición de cuentas, seguimiento y control social 

ha implementado su entidad para garantizar el uso eficiente y justo de los recursos 

destinados a los programas sociales? 

6. ¿Qué estrategias de participación efectiva ha puesto en marcha su entidad con 

organizaciones comunitarias, consejos consultivos, mesas poblacionales, étnicas y otros 

actores ciudadanos, en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas sociales? 

7. Explique cómo los programas sociales han incorporado el enfoque diferencial e 

interseccional con atención a los siguientes grupos: 

- Mujeres 

- Juventudes 

- Personas mayores 

- Personas con discapacidad 

- Población LGBTI 

- Comunidades étnicas (señalar cada grupo etnico) 
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- Personas en situación de pobreza extrema 

- Víctimas del conflicto armado 

8. Indique qué metodologías ha utilizado su entidad para la identificación, focalización y 

caracterización de la población objetivo. Especifique si se han implementado: 

- Diagnósticos participativos 

- Consulta previa 

- Encuestas territoriales o censos 

- Mecanismos de gobernanza o validación comunitaria 

 

 

Cordialmente  

 

 

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS  
Proyectó: Owen Ospina / Elkin Liñán / Johan Marulanda / Pedro Reyes  

Revisó:  Pedro Reyes / Asesor jurídico 
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